
MUNICIPAL]DAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 508-2021-GM.MDCC

Cerro Colorado,6 de octubre de 2021

\{tglgs:

La FICHA TÉCNICA denom¡nada .MANTENIMIENTO PARQUE 22 DEL PASAJE 59, PARQUE 35 OEL PASAJE 5 Y
PARQUE 37 DE LA CALLE 20 DEL SECTOR A DEL P.J. DE VÍCTORANDRÉS BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORAOO

- AREQUIPA - AREOUIPA": Carta 002-2021-JCMM; Informe N" 050-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC; ¡nforme N" 520-2021-
SGMAV-GSCA-MDCC; Informe Legal No 050-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; Informe No 498-2021-GSCA-MDCC, Inforñe N"
461-2021-MoCC/GPPR; Informe Legal No 227-2021-SGAWGAJ-MDCC; Proveído No 686-2021-GAJ-MDCC; y,

99.NS!9EEA!99:

Oue, de confomidad con elArt. 194o de la Constitución Polftica delEstado,'Las lvlunicipal¡dades Prov¡nciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomla polftica, económica y administrativa €n los asuntos de su competencia";
autonomfa que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades - Ley Nó 27972 radica en la
facultad de ejerce¡ actos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, de confomidad con el artículo lV del Tltulo Prel¡minar de la Ley No 27972 "Ley O.gánica de Mun¡cipal¡dades', los
gobiernos locales representan al vecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos locales y el

desarrollo integral, sostenible y armónico de su c¡rcunscripc¡ón; asim¡smo, es func¡ón de la mun¡c¡palidad ejecutar d¡rectamente o
proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvolv¡m¡ento de la vida
del vec¡ndario, la producción, el comercio, eltransporte y la comun¡cac¡ón en el diskito; ta¡es como p¡stas o calzadas, vias, puentes,
parques, mercados, canales de hrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4-1

del artfculo 79'de la Ley N'27972 L€y Orgán¡ca de Municipalidades;

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 00&2020-SA y sus prórrogas, se declaró la Emergencia San¡taria a nivel nacional
por la ex¡stenc¡a del COVID-19 y se dictaron m€didas de prev€nción y control para evitar la propagación del mismo; asl también,
con Decreto Supremo No 044-202GPC[¡ y sus prórrogas, s9 doclaró el Estado de Em€rgsnc¡a Nacional y dispuso el aislam¡ento
soc¡al obligator¡o (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la v¡da de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-
19: en d¡cho contexto, el Pres¡dente de la República ha dictado el Decreto de Urgenc¡a No 070-2020, "Dec¡eto de Urgencia para la

react¡vación económ¡ca y atenc¡ón d€ la población a través de la ¡nveGión públ¡ca y gegto corr¡ente, ante la Emergencia San¡tar¡a
producida por el COVID-'19';

Que. el numeral 40.3 dol articulo 40' de la Directiva N' 00'1.2019-EF/63.01, Direcliva General del S¡stema Nacional de
Programación Multianual y Gestión d€ Invers¡ones, establece que correspond€ a lgs gntidades programar, ejecutaf y supervisar las
actividades med¡ante las cualgs as garantiza la opgrac¡ón y mantenimienlo de los ac't¡vos generados con la ejecución de las

inv€rsiones; por otro lado, la Trigés¡ma Tercara D¡spos¡ción Complemsntar¡a Final de la Ley No 3'1084, Ley de Presupuesto del
Sector Públ¡co para el año fiscal 2021 señala 'Autorfza36 a los gob¡smos regionale3 y gob¡ernos locales, para utilizar hasta un

ve¡nte por ciento (20%) de los recursos proven¡entes delcanon, sobrecanon y regalfa minera, asl como de los saldos de balanc€
generados por dichos conceptos, pafa ser destinado a acciones de mantenimisnto de infraestruclura"; as¡mismo, a través del
Oecreto Supremo N" 103-2020EF, en 3u artículo l'se Eprueba establecer d¡spos¡ciones reglamentar¡as para la tramitación de las
contrataciones de bienes, servicios y obras que las entidades públ¡cas rein¡c¡en como consecuencia del Estado de Emergencia
Nac¡onal a consecuenc¡a del brote del COV|D"19, en concordanc¡e con la roanudac¡ón de actividades económicas dispuesto por el

oecreto Supremo No 080-202GPCM:

Que, med¡ante Decreto de Alcaldía No 03-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020, mod¡ficado por el Decreto de Alcaldfa
No 010-2020-MDCC del 30 de septiembre de 2020, prec¡sa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organización y

Funciones y en el Manual de Organizac¡ón y Funciones vigentes, la Sub Gerencia d6 Manlenimiento de Areas Verdes es la

responsable de: 1.1 La formulac¡ón, evaluación y conlorm¡dad de los exped¡entes técnicos o fichas de mantenimiento de campos
deportivos, parques, jardines, bemas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo
de la l,Iunicipalidad Distrital de Cerro Colorado. L2 La ejecución, control, y supervisión y recepción y l¡qu¡dación de los expedientes
técnicos o fichas de mantenim¡entos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura
que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado;

Que, bajo el marco normat¡vo señalado, med¡ante la Carta 002-2021-JCMM presentada el 3 de septiembre de 2021 a
nuestra entidad por el Ing. José Carlos Meza Millones a través del cual se rernite -corfotme lo establece Ia Oden de Sevic¡o M
?gOG la f¡cha técn¡ca denominada "MANTENIMIENTO PAROUE 22 DEL PASAJE 59, PARQUE 35 DEL PASAJE 5 Y PARQUE
37 DE LA CALLE 20 DEL SECTOR A DEL P.J. DE VICTOR ANDRÉS BELAUNOE, DISTRITO DE CERRO COLORAOO .
AREQUIPA - AREQUIPA" (en adelante'f¡cha técn¡ca"), que comprende un presupuEsto de S/ 34,32¡1.98 (tre¡nta y cuatro mil
tresclento3 veintlcuatro con 98/100 soles) con un plazo de ejecución de 20 dia3 calonda.io, bajo la modal¡dad de
Admlnlstración Ind¡r€cta (contrata). Porsu parte, después de la revisión de la "f¡cha Técn¡ca", con el Inform€ N" 050-2021-JMAV-
SGMAV-GSCA-MDCC del 20 de septiembre de 2021 dirigido al Sub Gerente de Mantenimiento de Areas Verdes, el Evaluador
Técnico de la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Junior Max Acero V¡era, otorga conlom¡dad a la m¡sma
prec¡sando que se encuentra conforme a los requisitos mfnimos según la nomativa, y que cuenta con los 'Lineam¡entos de
prevención y controlfrente a la propagación de la COVID-19 en la ejecución de obras de construcción";
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CERRO COLORADO

Que, cons¡derando el ¡nfome del evaluador, el Sub Gerente de Mantenim¡ento de Areas Verdes, Ing. Cr¡stian Dlaz
Chávez, a través del Infome N' 520-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del 24 de septiembre de 2021, señala que la "ficha técn¡ca'
cumple con los pr€supuestos técn¡cos y requ¡sitos formalss. por lo que otorga su aprobac¡ón a la m¡sma y solicita su elevac¡ón a
efectos de aproba.la mgd¡ante aclo resolutivo: por su parte, el Gerente d€ Servic¡os a la C¡udad y Amb¡ente rat¡t¡ca la aprobac¡ón
d€ la .f¡cha técnica' med¡ante el Informe No 498-2021-GSCA-MDCC del 30 de septiembr€ de 2021, y solicita la emisión de la
d¡spon¡bilidad presupuestali

Que, En atenc¡ón a lo solicitado por la Gerenc¡a de Servigios a la Ciudad, el Gerente de Plan¡ficación Presupuesto y
Racional¡zación, CPC Ronald J¡huallanca Aqu€nta, por med¡o del Informe N" 46'l-2021-MOCC/GPPR del 5 d€ octubr€ de 202,|,
asigna dl3ponlb¡lldad p.á3upuestal por la suma S/ 34,324,98 solss, los cua¡es serán cargados €n la actividad 'Manten¡m¡ento de
lnfraestruclura Constru¡da'con fuente d€ financiam¡enlo 5, rubro 18; por otro lado, a través del Inlome Legal No 227-2021-
SGAWGAJ-MDCC del 6 de octubre d6 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legal€s Adm¡nishativos, Abg. Leandro Aguilar Perca,
emite opin¡ón legal favorable a la aprobación de la "ficha técnica'; de la misma manera, a través del Provefdo No 686-2021-
GAJ/MDCC del 6 de odubre de 2021, el Gerente de Asesorfa Jurld¡ca, otorga conformidad al conlenido del ¡ntorm€ legal;

Que, considerando los acluados y el otorgam¡ento de la Disponibilidad Presupuesta¡ y luego de €fectuada la revis¡ón, se
desprende que la 'f¡cha técn¡ca'cuenta con infomes técn¡cos favorables d€ las un¡dades orgánicas comp€tentes, asi como de la
confomidad por parte de los responsables d€ au evaluaaión, por lo quc resulta proc€dentE su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artfculo '1" de la Rasoluc¡ón de la Contrelola N" 195-88-CG, como requ¡silo ¡nd¡spensablg para la
ejecución de estas obras, contar con el Exped¡ente Técnico aprobado por el n¡v€l comp€tente, el mismo que comprend€rá
básicamente lo s¡gui6nt€: Memoria Descr¡pt¡va, Esp€cificaclon6s Técnicas, Planilla de Metrados, presupuesto de obra, Análisis de
Costos Unitar¡os, Desagregado de Gastos GEnsralls, Lislado ds lnsumos, Cronograma de Ejecuc¡ón del manten¡miento, Panel
fotogrático, Planosl

Que, con Oecreto de Alc€ldfa No 001-2019MDCC del 2 d6 enero ds 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adm¡nistrac¡ón y delogar funcioncs adm¡n¡slrat¡ves en el G€rente Municipaly otros func¡onarios; declarando en su
artlculo pr¡mero, numeral 16, delrgar al Gerent€ Munidpsl la atribuc¡ón ds 'Aprobar f¡chas tócnicas de manten¡m¡ento conforme a
ia nomatividad compet€nto', por b que est€ despacho se €ncuontra facultado para emitir pronunciamÉnto respecto al expediente
d€ los v¡stos; y, €stando a las coneklerac¡ones expuestas y a las facultades c¡nferidas por la Ley O.gán¡ca de Mun¡cipal¡dades -
Ley N'27972, asl como el Reglanento d6 Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF),z/9/2, asr como er Kegtanenlo 06 urganEacrcn y Funcro

instrumentos de la Munlcipalidad D¡strital d€ Crno Colorsdo:

S.E_BES.UEIyE:

ARTICULO PRIiIERO.- APROBAR Ie F¡cha Técnica denominada ..MANTENIMIENTO PARQUE 22 DEL PASAJE 59, PARQUE
35 DEL PASAJE 5 Y PARQUE 37 DE LA CALLE 20 DEL SECTOR A DEL P.J. DE V¡CÍOR ANORÉS BELAUNDE, DISTRITO
DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AR€QUIPA", cuyo pr€supuosto total asc¡cnde a la suma de S/ 34,324.98 {treinta y
cuatro m¡l troscl€ntos volnücufro con C8rl00 rol.r), los cual€a serán cargados en la activ¡dad 'Mantgn¡miento de
Infraestruqtu.a Construida'con fuonia dc financ¡am¡rnto 5, rubro '18.

aRTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR l¡ oi.cuc¡ón de la fcha técnica aprobads cuyo prEsupuesto total asciende a S/ 34,324.98
(trolnta y cuatro mll trosclentoe v.lndcu|tro con 98r'100 soler), sicndo al plazo de ejscución 20 dfar calsndarlo, bajo la
modal¡dad de Admlnletraclón Indl¡act¡ (Cont¡6t¡), ds scusrdo al s¡gu¡onte dotalle:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR bajo r€sponsab¡tidad, a la Gerencia de Ssrvic¡os a la Ciudad y Amb¡ente, asf como a la Sub
Gerencia de Manten¡m¡ento de Areas Verdes, realizar las acciones que correspondan a f¡n de llevar adelante la ejecución ds la

Ficha Técn¡ca aprobada conforme a sus atr¡buciones y facultades otorgadas.

ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecno¡ogÍas de la Infomación, la public¿c¡ón de la presente Resoluqión en el
Portal Institucional de la Página Web de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR StN EFECTO, cualquier ado adm¡nistrativo mun¡c¡pal que contrav€nga la presente dec¡s¡ón.

REG,SIRESE.
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